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SESIÓN EXTRAORDINARIA #058-2024 

El Infrascrito Secretario de la Corporación Municipal (2022-2026) de Choloma, Departamento 
de Cortés, CERTIFICA: El Preámbulo Punto de Acta No. 058-2024 y Parte Final que Dice: 
Corporación Municipal de Choloma, Departamento de Cortés, a los veintiocho días del mes 
de febrero del año dos mil veinticuatro (28/02/2024) siendo las 08:30 a.m.; se realizó 
"Sesión Extraordinaria" en el Salón Consistorial “Dennis Javier Muñoz Montoya” misma 
que presidió el Alcalde Gustavo Antonio Mejía Escobar con asistencia del Vice-Alcalde Juan 
Ramon Molina Colindres y de los Regidores en su orden: Julio Cesar Crivelli Yanes, Oscar 
Armando Lagos Ortiz, Verónica Aracely Paiz Borjas, Javier Renan Oyuela Barralaga, José Tito 
Lopez Hernández, Santos Rogelio Trejo Paz y Doris Leticia Fuentes Ayala, y el Secretario 
Municipal Abg. José Alejandro Callejas Badia que da fé; faltando con excusa la Regidora 
Jessica Patricia Lopez Mendoza por motivo de haber tenido emergencia familiar, Regidor 
Alexander Mejía Leiva quien manifestó tener cita para exámenes de laboratorio médico, y el 
Regidor Carlos Gustavo Zeron Torres, y reunidos para tratar como ASUNTO: 
DELIBERACION SOBRE PETICION DE ASIGNACION DE PRESUPUESTO PARA 
CAMPAÑA “JESUCRISTO SEÑOR DE CHOLOMA” SOLICITADA POR ASOCIACION DE 
PASTORES EVANGELICOS, CHOLOMA, CORTÉS. El señor Alcalde inició la sesión 
realizando la debida comprobación del quorum pertinente, y dando la bienvenida a los 
Corporativos presentes, seguidamente y previo a dar inicio a la deliberación, delegó en el 
Regidor Javier Renan Oyuela Barralaga la invocación a Dios Padre, y seguidamente el señor 
Alcalde explicó a los presente que consta una solicitud realizada por la Asociación de 
Pastores Evangélicos del Municipio de Choloma, quienes para el próximo sábado 
pretenden realizar una jornada evangelística, y requieren que este Gobierno Local les pueda 
proveer apoyo  presupuestario para la realización de la misma, no obstante y en seguimiento 
a los procedimientos legales, dicho apoyo presupuestario solo puede ser decidido por el 
pleno, tomando en consideración la disponibilidad financiera del renglón presupuestario 
asignado para proveer ayudas a este tipo de eventos religiosos, seguidamente delegó en el 
Secretario Municipal la lectura de la correspondencia adjunta, cuyo contenido reza lo 
siguiente PRIMERA NOTA: Choloma, Cortés, 27 de febrero del año 2024. Sr. Lic. Gustavo 
Mejía, ALCALDE MUNICIPAL DE CHOLOMA. Estimado señor Alcalde, le bendecimos en el 
nombre del señor Jesucristo y le deseamos éxitos en sus labores. Que la presente lo 
encuentre prosperado y en buena salud. Por este medio la Asociación de Pastores Evangélicos 
del Municipio de Choloma (por sus siglas APECH), solicita a Usted el presupuesto por valor 
de LPS 314,646.00 para la campaña Jesucristo Señor de Choloma que se estará realizando 
el mes de marzo del año 2024. Estos fondos serán liquidados a Tesorería Municipal una vez 
finalizado el evento. Sin mas por el momento, quedamos a sus órdenes. 
 

FECHA DETALLE DETALLE $ TOTAL $ 
  PUBLICIDAD CRUZADA     
  COMBUSTIBLE L2,000.00   
  VOLANTES/AFICHES L8,000.00   
  PERIFONEO L2,500.00   
  FOTOCOPIAS L740.00   
  MANTAS CRUZADA CALLES L9,200.00   
  GASTOS LANZAMIENTO CRUZADA L18,500.00 L40,940.00 
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  EQUIPO SONIDO Y ILUMINACION     
  RENTA GENERADOR L25,000.00   
  RENTA DE DOS TORRES DE ILUMINACION L6,000.00   
  ESCENARIO Y SONIDO L8,955,000.00 L120,550.00 
  EVANGELISMO     
  PROTOCOLO L2,000.00   
  TRANSMISION EN VIVO TV L8,500.00   
  OFRENDA PREDICADOR L25,800.00   
  OFRENDA GRUPO DE ALABANZA L10,000.00   
  PAGO DE BUSES A LAS IGLESIAS L75,000.00   
  RENTA DE BACKLINE L5,000.00 L126,300.00 
  ORDEN Y ASEO     
  RENTA DE SILLAS Y CARPAS L6,500.00 L6,500.00 
  GASTOS CONTABLES     
  COBRO BANCARIO POR HABILITAR FONDOS DEL CHEQUE L900.00 L900.00 
  LOGISTICA, ESTRUCTURA Y ORNAMENTO     
  GASTOS DE ALIMENTACION L950.00   
  GASTOS POR SEGURIDAD DEL EQUIPO RENTADO L1,400.00   
  COMBUSTIBLE L5,000.00   
  MANTAS CRUZADA CALLES L9,200.00 L16,550.00 
  LOGISTICA ESTRUCTURA Y ORDENAMIENTO     
  RENTA DE DOS SANITARIOS PORTATILES L2,906.00 L2,906.00 

  TOTAL GASTOS L314,646.00 
  

Firma y Sello: Virgilio Benítez – Presidente, Esaú Garcia, Secretario. 
 
Luego de amplias y suficientes deliberaciones, la Corporación Municipal, por Mayoría 
Calificada de Votos, ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el otorgamiento de apoyo 
presupuestario en beneficio de la ASOCIACION DE PASTORES EVANGELICOS, Choloma, 
Cortés, y desembolso por la cantidad liquida de CIENTO SESENTA MIL LEMPIRAS 
EXACTOS (L 160,000.00) para la realización de la Campaña Evangelística JESUSCRISTO 
SEÑOR DE CHOLOMA, que se realizará en la fecha Sábado dos de marzo del presente año 
en el Campo de Futbol de la Colonia Canadá (Sector Mall Las Américas). SEGUNDO: Que la 
ASOCIACION DE PASTORES EVANGELICOS, proceda a realizar la respectiva liquidación 
de los fondos otorgados por concepto de apoyo, dentro de los próximos siete días hábiles 
administrativos posteriores al evento, mediante facturas con su respectivo número de Clave 
de Autorización de Impresión (CAI). Que Secretaría Municipal notifique a la Gerencia 
Administrativa, Jefatura de Presupuesto, Jefatura de Contabilidad, y Tesorería Municipal, y 
certifique el presente acuerdo para efectos legales. EJECUTESE Y CUMPLASE.  Sello y 
Firma. Alcalde Gustavo Antonio Mejía Escobar, Vice-Alcalde Juan Ramon Molina Colindres y 
los Regidores: Julio Cesar Crivelli Yanes, Oscar Armando Lagos Ortiz, Verónica Aracely Paiz 
Borjas, Javier Renan Oyuela Barralaga, José Tito Lopez Hernández, Santos Rogelio Trejo Paz, 
Doris Leticia Fuentes Ayala.- Sello y Firma Abg. José Alejandro Callejas Badía.- Secretario 
Municipal, que da fe. 
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ES CONFORME CON SU ORIGINAL 

 
Extendida en la Ciudad de Choloma, Cortés, a los veintiocho días del mes de febrero del año 
dos mil veinticuatro (28/02/2024). 

 
 

Abg.  MBL. José Alejandro Callejas Badía 
 Secretario Municipal 


